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FEUSO ha presentado al Ministerio de 

Educación un Informe que contiene una de-

tallada valoración del contenido del Antepro-

yecto de Ley de Mejora de la Calidad de la 

Educación (LOMCE).

Desde FEUSO compartimos la necesidad 

de introducir cambios en nuestro sistema 

educativo para atajar el preocupante fracaso 

escolar y reducir las altas cifras de abandono 

prematuro del sistema educativo.

La LOMCE contiene algunas orientacio-

nes positivas, como que se fl exibilice la 

comprensividad radical instalada en nuestro 

sistema educativo, que afectará especial-

mente a los últimos cursos de la ESO con la 

creación de los itinerarios. También nos pa-

rece positivo que se refuerce la cultura de la 

evaluación, se incremente 

el peso de las materias ins-

trumentales y se exploren 

nuevas vías que aumenten 

la autonomía de los centros 

públicos.

 Sin embargo, también 

aparecen algunas omisio-

nes que nos preocupan, 

como que no se hayan 

modifi cado los criterios de 

promoción que utilizan ac-

tualmente los centros y el 

profesorado (se mantienen 

inalterados), medida más 

efi caz que introducir un número tan elevado 

de pruebas de evaluación censales a lo largo 

de la Educación Primaria y de la Educación 

Secundaria.

Entre las propuestas más destacadas que 

contiene este Informe, y en consonancia con 

la Resolución sobre la Enseñanza Concer-

tada aprobada en el VI Congreso Estatal de 

FEUSO, proponemos:

1.- La LOMCE debe declarar gratuitas las enseñanzas 

de Educación Infantil (0 a 3 años) y el Bachille-

rato y los Ciclos Formativos de Grado Medio para 

garantizar la libertad de elección de centro por las 

familias. 

2.- La planifi cación de las plazas escolares en los cen-

tros sostenidos con fondos públicos debe hacerse 

teniendo en cuenta la demanda social como un 

criterio básico. 

3.- La LOMCE debe avanzar en la equiparación salarial 

y de condiciones laborales del personal docente 

con el profesorado de la enseñanza pública de las 

respectivas etapas educativas; incluyendo concep-

tos  como el complemento de formación,  sexenios, 

ratios profesor aula, equipos directivos, apoyos, 

orientación, etc. También debería incluir un reco-

nocimiento del docente como autoridad pública en 

todo el Estado.

4.- La Escuela Diferenciada debe ser benefi ciaria del 

Concierto Educativo en igualdad de oportunidades 

que los demás centros. 

5.- La LOMCE ha de facilitar la inclusión del Personal 

de Administración y Servicios (PAS) en el pago de-

legado con unas plantillas acordes al número de 

unidades concertadas de los centros.

6.- La LOMCE debe crear la Mesa Sectorial de la Ense-

ñanza Concertada como órgano estable de interlo-

cución y de negociación entre las Administraciones 

y los agentes sociales representativos del sector. 

El objetivo inmediato de esta Mesa Sectorial sería 

alcanzar un nuevo Acuerdo Básico Laboral para la 

Enseñanza Concertada.

7.- La Comisión para el estudio del coste del puesto 

escolar debe llegar a sus conclusiones antes de 

la fi nalización del calendario de aplicación de la 

LOMCE. •

Aportaciones de FEUSO
al Anteproyecto de la LOMCE
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En relación con la asignatura de Religión
y el profesorado que la imparte, desde FEUSO 
hacemos las siguientes aportaciones:
- Para FEUSO, es esencial que se mejore lo concer-

niente a la asignatura de Religión y a las condi-

ciones sociolaborales de su profesorado. 

   Para ello, debería crearse el Área de Cultura, 

Sociedad y Hecho Religioso. Esta nueva Área ten-

dría que estar, como una más, en el conjunto de 

las áreas que se deben impartir en las distintas 

etapas de la enseñanza obligatoria y postobliga-

toria. Además, debería ser evaluable a todos los 

efectos.

   Esta área debería programarse con dos op-

ciones, una confesional y otra no confesional, a 

elección libre del alumnado.

- Del mismo modo, la LOMCE, como mínimo, de-

bería haber clarifi cado la disposición adicional 

tercera, concretando que el profesorado de la 

asignatura de Cultura, Sociedad y Hecho Religio-

so percibirá las retribuciones que se pacten en 

los convenios de aplicación y, subsidiariamente, 

a falta de convenio, las que correspondan en el 

respectivo nivel educativo a los profesores fun-

cionarios interinos.
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Más noticias
en la web de FEUSO

-Reunión de FEUSO con el 

Ministerio sobre el Proyecto de 

R. D. sobre cualifi caciones en la 

Enseñanza Privada.

-Reunión de FEUSO con el Mi-

nisterio para valorar el Antepro-

yecto de la LOMCE.

FEUSO, en la entrega del Premio 

a la Acción Magistral de la FAD.

-FEUSO-Madrid: Últimas noticias 

sobre el recorte de la Paga Extra 

de Navidad a la Concertada.

-FEUSO-Andalucía recurre la 

sentencia del Tribunal Supremo 

sobre la Enseñanza Diferenciada.

-FEUSO-Andalucía denuncia 

la acusada pérdida de poder 

adquisitivo de los docentes de la 

concertada.

-FEUSO-Andalucía se concentra 

contra “todos los recortes en 

todos los centros educativos”.

-FEUSO-Castilla y León: “Los 

recortes recortan la calidad de la 

educación”.

-FEUSO-Galicia: Aplicación de 

los recortes a la Concertada.

-FEUSO-La Rioja: Curso de Pre-

paración al Bilingüismo en Inglés 

Conversacional.

-FEUSO-Navarra: Boletín Digital 

del mes de octubre.

-FEUSO-Comunidad Valencia-
na: Acuerdo con la Universidad 

Católica de Valencia.

-FEUSO-Comunidad Valenciana: 
Atrasos en los abonos al profe-

sorado de Educación Infantil, 

Primaria y Educación Especial.

Después de tres años, el día 23 de octubre 

hemos vuelto a mantener una nueva reunión para 

retomar la negociación del VI Convenio. Esta ne-

gociación se ha reabierto con un marco legal muy 

diferente al del momento en el que se interrum-

pieron las negociaciones y en una situación de 

crisis sin precedentes. 

Este nuevo marco está determinado por la 

reforma de la negociación colectiva de junio 

de 2011 y por la reforma laboral de febrero de 

2012, que ha introducido importantes noveda-

des que afectan de forma directa a las condicio-

nes laborales de los trabajadores.

En esta reunión, la patronal hizo entrega de 

sus propuestas para el nuevo Convenio sobre 

Salarios, Paga de Antigüedad y Complemen-

to por Incapacidad Temporal, Becas, Reformas 

Legales… FEUSO valorará detenidamente estas 

nuevas propuestas y presentará sus medidas al-

ternativas en las próximas reuniones. •

FEUSO, en colaboración 

con el Ministerio de Educa-

ción, organiza diferentes cur-

sos para docentes en activo de 

la enseñanza pública (incluido 

el profesorado de Religión), 

privada y concertada de to-

das las etapas, excepto Uni-

versidades. Los cursos son 

a distancia y cuentan con 

créditos del Ministerio. Los 

cursos que se impartirán 

serán: “Curso Preparatorio 

Inglés B1” y “Web 2.0 Re-

des Sociales Educativas”. •

Más info: www.feuso.es

Se reactiva la negociación del Convenio
de la Enseñanza Concertada

Cursos
homologados

FEUSO-Extremadura  condena los hechos 

sucedidos en el colegio de los salesianos de 

Mérida, en los que resultaron heridos una pro-

fesora y un trabajador del Personal de Admi-

nistración y Servicios. Para FEUSO, la actua-

ción de los alumnos que asaltaron este centro 

es absolutamente deplorable, además de ser 

un peligroso ejemplo del uso injustifi cado de 

la violencia para defender unas reivindicacio-

nes.

Estos alumnos encarnan, para FEUSO, 

el peor rostro de la intolerancia, y nos hace 

cuestionar seriamente la educación recibida y 

los valores que han aprendido en la escuela. 

Si los alumnos no salen de la escuela habien-

do asimilado los valores democráticos y la de-

fensa de la libertad, claramente la educación 

que han recibido ha sido un fracaso.

FEUSO reprueba con dureza estos actos, 

muy ofensivos, que contrastan con el ejem-

plar trabajo que día a día realizan los docen-

tes y sus trabajadores en estos centros. •

FEUSO-Extremadura condena los ataques
al colegio salesiano de Mérida

¡EN TWITTER!

SÍGUENOS...

¡Y EN FACEBOOK!

NUEVOS CURSOS
DE FORMACIÓN ON LINE

DESCUENTOS PARA AFILIADOS A FEUSO

MÁS INFORMACIÓN EN WWW.FEUSO.ES

 CURSO PREPARATORIO INGLÉS B1
· 120 horas.
· 12 créditos*.
· Fecha: inicio 10/10/2012 - fi n 30/11/2012.
· Inscripción: abierto el plazo, hasta completar aforo.
· Tutorias: del 10 de octubre al 30 de noviembre 2012.
· Precio: 140€ / 80€ AFILIADOS A FEUSO.

WEB 2.0. REDES SOCIALES EDUCATIVAS
· 50 horas.
· 5 créditos*.
· Fecha: inicio 10/10/2012 - fi n 30/11/2012.
· Inscripción: abierto el plazo, hasta completar aforo.
· Tutorias: del 10 de octubre al 30 de noviembre 2012.
· Precio: 40€ / 25€ AFILIADOS A FEUSO.

* A efectos de complemento retributivo del profesorado.

Dirigidos al profesorado en activo de la enseñanza pública,
privada y concertada de todas las etapas, excepto Universidad.

HOMOLOGADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

SALUD LABORAL
www.feuso.es

Cuando una guardería, jardín de infancia o ludoteca, 
contrata este servicio, tiene asegurado que todos los 
defectos de seguridad infantil se detecten y se cubran 
a la perfección; además, el personal recibe una forma-
ción en prevención de accidentes infantiles y en prime-
ros auxilios infantiles que les será de gran ayuda para 
poder mejorar la atención y otorgar a los más pequeños 
espacios libres de riesgos donde jueguen, se desarro-
llen y hagan sus amistades de forma más saludable.

Aun así, desde la Federación de Enseñanza de USO 
creemos que es importante dar unas normas básicas 
que deben seguir aquellos centros educativos que aun 
no dispongan de un servicio de prevención con el fi n 
de que puedan defi nirse como una escuela segura. Por 
eso, proponemos desde FEUSO una serie de acciones 
preventivas en una escuela de Educación Infantil (0 a 
3 años), para lograr un centro seguro, siempre bajo la 
Norma de oro por excelencia: la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

10 PUNTOS IMPRESCINDIBLES
PARA UNA ESCUELA SEGURA

1. Zona de seguridad infantil: Es aquel espacio com-
prendido entre el suelo y 1,20 m de altura de toda 
la instalación y los accesos (incluyendo la zona de 
tránsito y la de uso habitual), donde no deben exis-
tir elementos peligrosos accesibles a los niños o que 
puedan causar daño físico o psíquico.

2. Accesos: La delimitación del centro y el control de 
accesos debe preservar la seguridad de los meno-
res, protegiéndolos de extraños y de elementos que 
puedan causarle un accidente. (Por ejemplo, las 
vallas delimitadoras de los centros en pocos casos 

se encuentran reguladas por decretos; podemos en-
contrar desde vallas escalables, o con una distancia 
entre barrotes superior a los 10 cm, lo que pude 
causar que el menor introduzca la cabeza entre 
ellos). 

3. Instalaciones generales. Bajo esta denominación po-
demos englobar los siguientes apartados:

a. Suelos: ligeramente blandos, en función de las necesidades 
que requieran las actividades que se realizan; en cada espacio 
se aumentará el nivel de amortiguación de los mismos. (por 
ejemplo: no es lo mismo la actividad de los rincones en el aula 
que la psicomotricidad o el suelo existente bajo un tobogán).

b. Paredes: Teniendo en cuenta el desarrollo de las habilidades 
motrices hasta la consecución de las mismas, las caídas y los 
golpes son constantes, por lo que se deben proteger de forma 
que se minimicen las consecuencias de dichas caídas.

c. Puertas: En función del espacio al que derivan, éstas deben 
evitar la accesibilidad a la manipulación infantil, lesiones por 
atrapamiento de extremidades o por golpes contra vidrios, he-
ridas y cortes a consecuencia de la rotura de vidrios y facilitar 
el acceso del adulto en caso de emergencia (por ejemplo, he 

Actualmente ya existen profesionales del sector (sobre todo privados), que cuentan con
los servicios de auditorías y prevención de Riesgos Infantiles en sus centros. Son profesionales

que se desmarcan de la ley actual y que van más allá de sus obligaciones legales, todo por el bien
de los más pequeños. Además de tener un centro escolar con el sello de calidad en Seguridad

Infantil, incluyen esta opción en su modelo de escuela, lo que ofrece un valor añadido
para los padres y ante todo para el feliz desarrollo de los niños.

Con la seguridad no se juega
NORMAS BÁSICAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LAS GUARDERÍAS
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El Teatro de Cámara Chéjov, de la Universidad Interna-

cional de La Rioja (UNIR), ha puesto en marcha en Madrid 

una serie de actividades culturales dirigidas a los escola-

res de ESO y Bachillerato tanto de la Comunidad de Ma-

drid como de aquellas Comunidades que visiten la capital. 

La oferta incluye una visita guida por el Madrid Literario 

y, posteriormente, una representación teatral a cargo de la 

compañía Teatro de Cámara Chéjov.

El plato fuerte de esta actividad es la representación 

teatral a cargo de esta compañía. La puesta en escena está 

especialmente adaptada a los alumnos de ESO y Bachille-

rato. Para facilitar la comprensión de las obras escogidas 

y aprovechar al máximo la experiencia, han preparado una 

serie de guías didácticas que, también con recursos multi-

media, explican lo más destacado de las obras representa-

das así como todos aquellos aspectos teatrales, sociales y 

sociológicos que contribuyen a un mayor aprovechamiento 

de la obra teatral.

Las obras seleccionadas son tres. En primer lugar, 

se ofrece a los alumnos una sólida y poética adapta-

ción teatral de “El Quijote”, la obra más inmortal de 

Miguel de Cervantes y cumbre de la literatura española. 

En segundo lugar, “En-

tremeses”, un conjun-

to de piezas breves del 

teatro clásico escritas 

por Cervantes y Lope de 

Rueda. Analizando estos 

“Entremeses”, los alum-

nos aprenden sobre los 

inicios del teatro clási-

co español y se afi anzan 

las bases para el estudio 

de la posterior historia 

teatral. Por último, “El 

Lazarillo de Tormes”, la 

obra precursora de la li-

teratura picaresca y realista española.

La visita por el Madrid Literario se centra en el Barrio 

de las Letras, donde se levantaron los primeros teatros 

madrileños –el de la Cruz y el Príncipe (ahora denominado 

Español)– y donde vivieron los más importantes autores 

de nuestro Siglo de Oro, como Cervantes, Lope de Vega, 

Quevedo, Góngora, etc. El recorrido incluye la visita a la 

Imprenta de Juan de la Cuesta, donde se imprimió por 

vez primera “El Quijote”; a la Iglesia de San Sebastián, 

escenario de tantas efemérides relacionadas con la vida 

literaria madrileña; la última casa donde vivió Cervantes 

en Madrid antes de su muerte y posterior enterramiento 

en el Convento de las Trinitarias; la visita también a la 

casa Museo de Lope de Vega y el recorrido por las calles 

León, Cervantes, Huertas, Lope de Vega, Plaza de San-

ta Ana…, habituales lugares de encuentro de los artistas 

madrileños.

La sede del Teatro de Cámara Chéjov se encuentra muy 

Cerca del Museo Reina Sofía, Museo del Prado, Museo del 

Libro y en pleno corazón del Madrid de los Austrias. Esta 

proximidad hace que todos estos lugares sean puntos de 

interés para poder visitar antes o después de la función. •

TEATRO CHÉJOV // C/ Príncipe, 25 - 28010 MADRID // www.teatrochejov.com

Reservas e información: mercedes.sierra@unir.net / 645 428 991

Teatro y visitas guiadas
por Madrid para los alumnos
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La Federación de Enseñanza de USO ha presentado 
al Ministerio de Educación un Informe que contiene 
una detallada valoración del contenido del Antepro-
yecto de Ley de Mejora de la Calidad de la Educación 
(LOMCE). Este Informe analiza las novedades edu-
cativas que propone el Anteproyecto, que suponen 
un cambio en relación con la actual Ley Orgánica de 
Educación (LOE).

De entrada, desde FEUSO compartimos la necesi-
dad de introducir cambios en nuestro sistema edu-
cativo para atajar el preocupante fracaso escolar y 
reducir las altas cifras de abandono prematuro del 
sistema educativo. 

La LOMCE contiene algunas orientaciones positi-
vas, como que se fl exibilice la comprensividad ra-
dical instalada en nuestro sistema educativo, que 
afectará especialmente a los últimos cursos de la 
ESO con la creación de los itinerarios. 

Sin embargo, también aparecen algunas omisiones 
que nos preocupan. En este sentido, y en consonan-
cia con la Resolución sobre el profesorado de Reli-
gión aprobada en el VI Congreso Estatal de FEUSO 
celebrado en el mes de mayo de 2012, desde FEU-
SO hacemos en el Informe las siguientes aportacio-
nes sobre la asignatura de Religión y el profesorado 
que la imparte:

Aportaciones de FEUSO
a la LOMCE
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Es esencial que se mejore lo concernien-

te a la asignatura de Religión y a las condi-

ciones sociolaborales de su profesorado. 

Para ello, debería crearse el Área de 

Cultura, Sociedad y Hecho Religioso. Esta 

nueva Área tendría que estar, como una 

más, en el conjunto de las áreas que se 

deben impartir en las distintas etapas de 

la enseñanza obligatoria y postobligato-

ria. Además, debería ser evaluable a to-

dos los efectos.

Esta área debería programarse con dos 

opciones, una confesional y otra no con-

fesional, a elección libre del alumnado.

Del mismo modo, la LOMCE, como míni-mo, debería haber clarificado la disposi-ción adicional tercera, concretando que el profesorado de la asignatura de Cultura, Sociedad y Hecho Religioso percibirá las retribuciones que se pacten en los conve-nios de aplicación y, subsidiariamente, a falta de convenio, las que correspondan en el respectivo nivel educativo a los pro-fesores funcionarios interinos.


